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Cuestión 8 del  
Orden del Día: Actualización, modificación y revocación de decisiones de la CLAC. 
 

Optimización de tiempo en las comunicaciones de las reuniones de la CLAC  
(Nota de estudio presentada por Secretaría) 

 
Antecedentes  
 
1. La Secretaría de la CLAC, con la experiencia del desarrollo de reuniones virtuales ha 
revisado la Recomendación A17-18, Mejoramiento de la comunicación entre la Secretaría y los Estados 
Miembros. 
 
2. Es labor del GEPEJTA revisar las resoluciones y recomendaciones de la CLAC con miras 
a actualizarlas, declararlas no vigentes o proceder a su refundición (Términos de referencia, párrafo 9). 
 
 
Análisis 
 
3. El avance del desarrollo tecnológico, sumado a la rápida implementación de 
plataformas virtuales (“Go to meeting”, “Zoom” “Teams”, otras), para realizar reuniones, ha generado 
un ambiente nuevo de trabajo y de la forma de comunicación entre los Estados miembros y la 
Secretaría de la Comisión, haciéndola más expedita, económica y accesible. 
 
4. La facilidad para desarrollar reuniones virtuales, y la experiencia acumulada del trabajo 
de la CLAC, ha llevado a la Secretaría a proponer nuevos plazos para el cronograma de actividades 
relacionadas, tanto para reuniones virtuales, como para reuniones presenciales, que recojan de 
manera realista el trabajo que se lleva a cabo en la Comisión. En el adjunto se puede apreciar el nuevo 
cronograma de actividades relacionados con reuniones, propuesto por la Secretaría.  
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Conclusión 
 
5. El trabajo de la CLAC debe avanzar a la par del desarrollo tecnológico y debe adecuar 
su plazos y procedimientos con el fin de hacerlos acordes a una nueva realidad de trabajo, sin perjuicio 
de generar certeza respecto de los plazos mínimos donde se debe actuar. 
 
 
Medidas propuestas  
  
6. Se invita al GEPEJTA a: 

a) Analizar las modificaciones propuestas por la Secretaría; 
b) Reemplazar la Recomendación A17-18. 



PROYECTO DE RECOMENDACIÓN A25-2 

MEJORAMIENTO DE LA COMUNICACIÓN  
ENTRE LA SECRETARÍA Y LOS ESTADOS MIEMBROS 

CONSIDERANDO que, para el cumplimiento de los fines y objetivos de la CLAC, según lo dispuesto en el 
Artículo 5 de su Estatuto, la Comisión debe mantener continua comunicación con los Estados 
miembros; 

CONSIDERANDO que tanto la Secretaría como los Estados afrontan dificultades en el normal flujo de 
la información que se requiere para el cumplimiento de sus funciones; 

CONSIDERANDO que la comunicación entre la Secretaría y los Estados miembros debe fluir de 
manera eficiente, oportuna y económica; 

CONSIDERANDO que el avance de la tecnología y los nuevos medios de comunicación pueden 
contribuir a mejorar la interrelación entre los Estados miembros y la Secretaría; 

CONSIDERANDO que las reuniones de los órganos constitutivos de la CLAC se han convertido en 
importantes foros de coordinación de los Estados miembros y de armonización de políticas 
de otros organismos internacionales subregionales. 

LA XVII ASAMBLEA DE LA CLAC 

RECOMIENDA a los Estados miembros y a la Secretaría que, conforme sea pertinente, adopten las 
siguientes medidas: 

1. Garantizar que las labores de registro, control y trámite de la correspondencia se realicen
oportuna y eficientemente.

2. Establecer mecanismos de control que garanticen el suministro de información a los usuarios
en forma oportuna.

3. Adoptar procedimientos de recepción y distribución de correspondencia que aseguren una
pronta y efectiva acción, por parte de las áreas involucradas.

4. Verificar que los presupuestos de las instituciones incluyan partidas suficientes para atender
los gastos de correspondencia y los emolumentos relacionados con la participación de sus
funcionarios en las reuniones programadas por el Organismo Regional.

5. Realizar todo el esfuerzo posible para lograr una pronta interconexión entre las
Administraciones de Aviación Civil y la Secretaría, a través de los medios electrónicos
disponibles en la actualidad.

6. Cumplir, en la medida de lo posible, con el cronograma de actividades que se detalla a
continuación, relacionadas con las reuniones de la Comisión:
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Cronograma de actividades relacionadas con las reuniones presenciales y virtuales de la CLAC 
 
 

   PRESENCIAL VIRTUAL 

N° Actividad Encargado 
Fecha límite 

antes/después 
de la reunión 

Fecha límite 
antes/después 
de la reunión 

1 
Confirmación de la sede de la reunión, envío 
de requerimientos y solicitud de información 
general al Estado anfitrión. 

Secretaría 80 días antes No aplica 

2 
Preparación de la convocatoria, orden del 
día provisional, programa tentativo, 
formulario de registro e información general. 

Secretaría 60 días antes 14 días antes 

3 Confirmación de participación en la reunión. Estados 
miembros 30 días antes 7 días antes 

4 
Reunión de coordinación virtual (puntos 
focales de las Macrotareas, coordinador(a) 
GRUGES, miembros Comité Ejecutivo). 

Estados 
miembros y 
Secretaría 

14 días antes 7 días antes 

5 Envío a la Secretaría de notas de estudio, 
notas informativas y/o presentaciones. 

Estados 
miembros 7 días antes 2 días antes 

6 Publicación en la web de notas de estudio, 
notas informativas y/o presentaciones. Secretaría 5 días antes 1 día antes 

7 Envío de lista de asistentes al Estado 
anfitrión. Secretaría 5 días antes No aplica 

8 Preparación y circulación de un resumen 
sucinto de las conclusiones de la reunión. Secretaría 14 días 

después 
14 días 

después 

9 Publicación de informe en la página web y 
envío de correo notificación. Secretaría 30 días 

después 
30 días 

después 

 
 
La presente Recomendación reemplaza a la Recomendación A17-18 
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